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BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PÚBLICA 
PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO PARA LA 
SELECCIÓN DE MONITORES DE NATACIÓN PARA IMPARTIR 
CURSOS EN LAS PISCINAS MUNICIPALES DEPENDIENTES 
DEL AYUNTAMIENTO DE MANZANARES. 
  

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Es objeto de la presente Convocatoria la creación de una Bolsa de Empleo para la 
selección de Monitores de Natación para impartir clases de natación en las piscinas 
municipales, nivel 9, según Convenio Colectivo del Personal Laboral del 
Ayuntamiento de Manzanares, grupo de cotización 3, como personal temporal y 
atender otras circunstancias coyunturales que pudieran plantearse. 

  

El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 
de una fase consistente en una prueba escrita, de carácter eliminatorio y de 
realización obligatoria para superar la prueba y de otra fase de concurso, de 
naturaleza no eliminatoria. 

En todo caso se respetarán los principios de igualdad, mérito y capacidad. 

  

SEGUNDA.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES 

Para ser admitidos los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

–        Ser español o extranjero con residencia legal en España. 

–        Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa. 

–        Estar en posesión de las siguientes titulaciones o en condiciones de obtenerlo en 
la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, debiendo estar 
debidamente homologados: 

-         Monitor de natación expedido por cualquier entidad autorizada 
legalmente para expedir este título o 

-         Diplomado en Educación Física, Grado o Licenciado en 
Educación Física o TAFAD. 

–        No haber sido separado, mediante procedimiento disciplinario, del servicio al 
Estado, o las Comunidades Autónomas, o a las Entidades Locales, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas por sentencia firme. 

–        No estar incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, refiriéndose este 
requisito a la fecha de formalización del contrato. 

–        No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de 
las funciones del puesto de trabajo. 
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En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite su homologación. 

Los citados requisitos deberán reunirse en la fecha en que finalice el plazo de 
presentación de instancias. 

  

TERCERA.- INSTANCIAS 

 1.- Las instancias solicitando tomar parte en la referida convocatoria, en la que los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias, se dirigirán al Alcalde-Presidente de la Corporación y se 
presentarán en el área de Deportes del Ayuntamiento de Manzanares (Casa de la 
Juventud, calle Pérez Galdós, 34, Tfno. 926.620728 en horario de 9:00 h. a 14:00 h.). 

  

2.- El plazo será de 15 días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación o exposición al público de la convocatoria, mediante anuncio que se 
realizará a través de la web municipal, www.manzanares.es, Tablón de Edictos 
Municipal, Oficina de Empleo SEPECAM y periódico de difusión provincial. 

  

3.- Los interesados en tomar parte en esta convocatoria deberán adjuntar junto con la 
solicitud, fotocopias compulsadas de los siguientes documentos: 

–        DNI, Pasaporte o NIE. 

–       Curriculum debidamente documentado, a fin de su constancia y valoración. 

_       Vida laboral actualizada expedida por el INSS. 

    Fotocopia de la Titulación que se alegue, o resguardo acreditativo del pago de 
las Tasas correspondientes. En el supuesto de invocar un título equivalente al 
exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por el órgano competente que 
acredite la citada equivalencia. 

_      Documentación que acredite la experiencia, siendo válidos: 

•        Certificado/s de empresa donde quede justificado el puesto de trabajo que se 
desea cubrir en esta bolsa, sus funciones o trabajos realizados. 

•       Contratos de trabajo donde se indiquen trabajos relacionados con el puesto a 
cubrir y su duración. 

•        Cursos relacionados con la especialidad a la que se presenta y avalados por su 
correspondiente certificado. 

  

Sólo se tendrán en cuenta en el Concurso aquellos méritos que cuenten con el soporte 
de la documentación justificativa que, en todo caso, deberá ser presentada dentro del 
plazo de admisión de solicitudes. 
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4.- Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde dictará resolución en el 
plazo máximo de dos días naturales donde determinará la lista provisional de 
admitidos y excluidos concediendo un plazo de cinco días para subsanar las 
deficiencias. Transcurrido el plazo anterior, se determinará la lista definitiva de 
aspirantes admitidos con indicación del lugar y fecha de la constitución de la 
Comisión de Valoración y su composición, así como del lugar, día y hora en la que se 
procederá a llevar a cabo la prueba escrita. 

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán abstenerse de formar parte de la 
misma cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la ley 30/92 
de 26 de noviembre. 

  

CUARTA.- COMISIÓN DE VALORACIÓN.- 

La Comisión de Valoración quedará constituida por cinco personas, designadas entre 
los empleados públicos de este Ayuntamiento, siendo uno de los Vocales un profesor 
de Educación Física de E.S.O. en ejercicio en Manzanares: 

–        Presidente 

–        Secretario 

–        2 vocales 

–        Representante del Comité de Empresa 

Se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

  

QUINTA.- ESTRUCTURA DEL PROCESO 

-        OPOSICION: PRUEBA ESCRITA 

-        CONCURSO: FORMACIÓN Y CURRÍCULUM, EXPERIENCIA 
PROFESIONAL Y    ENTREVISTA 

 

PRUEBA ESCRITA: Consistirá en la realización de un cuestionario de 30 preguntas 
cortas y/o tipo test  con preguntas relativas a la plaza a cubrir (enseñanza de la 
natación). Se valorará hasta un máximo de 10 puntos y su carácter es 
eliminatorio para aquéllos aspirantes que no superen la misma con 5 puntos. 

 

Aquellos aspirantes que superen la fase de oposición pasarán a la de concurso con 
arreglo a lo siguiente: 

  

FORMACIÓN Y CURRÍCULUM: Siendo la puntuación máxima de 5 puntos. 

          FORMACIÓN ACADÉMICA: 
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Licenciado en Educación Física                  1,50 puntos 

Diplomado en Educación Física                  1,00 puntos 

TAFAD                                                         0,50 puntos 

  

OTRA FORMACIÓN: 

Entrenador/monitor de natación nivel 

 máximo                        1,00 puntos 

Entrenador/monitor de natación nivel 

 medio                     0,50 puntos 

Entrenador/monitor de natación nivel 

 mínimo                   0,25 puntos 

Poseer formación de prevención de riesgos  

laborales                                                           0,10 puntos 

Poseer el curso de manejo de desfibrilador    0,10 puntos 

 Se valorarán otros cursos, ponencias o seminarios complementarios 
en relación directa con el puesto de trabajo a cubrir,  concediéndose 
0,01 puntos por hora recibida, no valorándose los inferiores a 20 
horas. 

Los diplomas o certificados de asistencia deberán haber sido expedidos y 
homologados expresamente por centros docentes dependientes del Ministerio 
de Educación o la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, por el 
SEPECAM, Universidad, Federaciones Deportivas, etc. 

También se valorarán los cursos impartidos por estructuras especializadas de 
organizaciones sindicales y empresariales y los cursos impartidos por parte de 
Colegios Profesionales. 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL.- La puntuación máxima de este apartado 
será de 2,5 puntos, contabilizando por cada mes a jornada completa de servicios 
prestados como Monitores de Natación: 0,05 puntos. 

 

ENTREVISTA: Se realizará una entrevista sobre cuestiones derivadas del puesto a 
contratar, valorando dicha entrevista con un máximo de 2,5 puntos. 

 

La calificación final de cada aspirante, una vez superada la prueba escrita, vendrá 
dada por la suma de las obtenidas en las fases de prueba escrita, 
formación/currículum, experiencia y entrevista. 
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SEXTA.- FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA 

 La bolsa de trabajo estará constituida por la relación de aspirantes ordenada de 
acuerdo con la puntuación obtenida, no formando parte de la misma aquellos 
aspirantes que no hayan superado la prueba escrita. 

La bolsa resultante de la presente selección, tendrá una vigencia de tres años desde la 
formalización del primer contrato, con posibilidad de prórroga y revisión con carácter 
anual, en su caso. 

En caso de prórroga, dos meses antes de su vencimiento se abrirá un plazo para que 
las personas que no estén incluidas en la misma y lo deseen, puedan presentar la 
documentación necesaria e incorporarse a la bolsa, pasando el correspondiente 
proceso de selección que se determine en su momento. En este caso, la Comisión de 
Valoración que se designe ordenará las solicitudes con arreglo a lo previsto en el 
apartado quinto de estas bases y las añadirá a la bolsa a partir de la última persona de 
la lista. 

El orden de prelación en la correspondiente Bolsa de Empleo estará en función de la 
suma de las puntuaciones alcanzadas en la fase de prueba escrita, formación y 
currículum, experiencia y entrevista. 

Si se convocaran pruebas selectivas para cubrir en propiedad la/s plaza/s, la presente 
bolsa de trabajo será sustituida por la que se constituya en su caso. 

Las contrataciones se formalizarán previa oferta al personal de acuerdo con las reglas 
que se detallan a continuación: 

1.- Cuando se produzca la necesidad de personal se efectuará el oportuno 
llamamiento, que deberá acreditarse por el departamento de personal mediante 
cualquier medio que facilite su constancia, levantando en su caso oportuna diligencia 
del llamamiento efectuado o de la renuncia del aspirante. Podrá llamarse a los 
aspirantes telefónicamente haciendo referencia a ella en el expediente, pudiendo 
también utilizarse medios telegráficos. 

 2.- Los aspirantes, incluidos en la bolsa que se forme serán llamados por el orden 
establecido y en la medida en que vayan surgiendo necesidades de personal. Dicho 
orden que compondrá la elaboración de la Bolsa de Trabajo se establecerá por orden 
de puntuación de mayor a menor, que será el resultado de la puntuación total obtenida 
y que determinará la calificación definitiva y orden de contratación de la Bolsa de 
Trabajo. 

3.- El aspirante dispondrá de un plazo máximo de 48 horas, para incorporarse al 
servicio cuando sea requerido y presentar la documentación que se le requiera. 

4.- En el supuesto de no comparecer en el indicado plazo, se entenderá que rechaza la 
oferta y quedará excluido de la bolsa.  

5.- En aquellos casos en que los aspirantes rechazasen la oferta alegando causas 
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justificadas, se mantendrá el orden que originariamente ocupa en la bolsa. La 
concurrencia de tales causas deberá probarse por cualquier medio admisible en 
derecho. Los aspirantes que una vez incorporados al trabajo causen baja voluntaria, 
perderán el orden de la bolsa, pasando a ocupar el último lugar.  

6.- Se entenderán como causas justificadas para el rechazo de la oferta al encontrarse 
trabajando para otra empresa o institución o encontrarse en situación de incapacidad 
temporal, período de baja por maternidad o permiso de paternidad. 

7.- Una vez contratados, los aspirantes pasarán a situarse al final de la bolsa, 
inmediatamente después del situado en último lugar. 

  

 SÉPTIMA.- PRUEBAS ADICIONALES  

En el supuesto de empate de puntuación entre varios aspirantes el Tribunal de 
Selección se reserva la facultad de establecer algún tipo de prueba, entrevista o 
méritos adicionales a la selección, con la única finalidad de deshacer el empate 
existente. 

 

OCTAVA.- SEGUIMIENTO Y CONTROL 

El seguimiento y control de la bolsa de trabajo corresponderá a la Comisión Local de 
Empleo del Ayuntamiento de Manzanares. 

  

NOVENA.- CONDICIONES DE TRABAJO 

Con los candidatos que sean contratados se suscribirá un contrato laboral y le serán 
de aplicación el Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones vigentes. 

Las condiciones del contrato de trabajo serán en régimen de derecho laboral, de 
duración determinada. 

La jornada de trabajo será conforme a las necesidades del servicio (completa o 
parcial) y la retribución bruta se calculará de acuerdo con las tablas salariales del 
Convenio Colectivo. 

Los candidatos que resulten seleccionados quedarán sometidos, desde el momento en 
que se incorporen al trabajo, al régimen de incompatibilidades establecido en la 
legislación vigente. 

  

 DÉCIMA.- MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

 1.- Solicitudes que presenten falsedad en la documentación aportada o en los datos 
consignados. 

2.- La existencia de una evaluación negativa realizada por el responsable de área o 
servicio por trabajos realizados en períodos de un mínimo de un mes de duración. 
Dicha evaluación deberá acompañarse al expediente de la bolsa. 
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3.- No haber superado el periodo de prueba legalmente establecido. 

4.- Haber incurrido en alguno de los hechos tipificados como faltas graves 
contempladas en el Estatuto de los Trabajadores. 

5.- La no aceptación de un contrato conllevará la exclusión automática de la bolsa, 
hasta la siguiente apertura de la bolsa, a no ser que dicha renuncia venga justificada 
según lo dispuesto en el apartado 6 de la base sexta, para poder ser llamado de nuevo, 
manifestar por escrito su disponibilidad. 

  

UNDÉCIMA.- La convocatoria, sus Bases y los actos administrativos que se sucedan 
podrán ser recurridos por los interesados en los casos y en la forma prevista por las 
Leyes 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y  29/1998, de 13 julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. 

  

En Manzanares, a 5 de septiembre de 2012 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

 


